
 

 

R E S O L U C I O N   N°   2901  

 

 

 VISTO: el Expte. Nº 11978-C-21 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el incumplimiento por parte de la Agencia de Cultura de la 

Municipalidad de crear un Registro de Artistas y Trabajadores de la Cultura dispuesto 

mediante Ordenanza Nº 5776 sancionada el 29 de julio del 2020, y que tiene como fin 

visibilizar la trayectoria de artistas locales.- 

 

Que, ha transcurrido en exceso el plazo para la ejecución de la tarea 

encomendada.- 

 

Que, la Ordenanza es un acto normativo cuya aplicación y 

cumplimiento es de carácter obligatorio desde su publicación.-  

 

  

POR ELLO:  

 

    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, de cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 

5776 mediante la cual se crea el Registro de Artistas y Trabajadores 

de la Cultura.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal  

archívese.-  

 

                        Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los un día del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez.-  

 

 

 

   Dr. Gonzalo  Villach                                                     Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  


